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1-   DERECHOS HUMANOS Y DERECHOS FUNDAMENTALES: 




 - Diferencia 

 2-  DERECHOS INESPECÍFICOS:




- concepto 




- Diferencia con  derechos específicos. 



a- Derecho a la IGUALDAD 



- igualdad formal y material 



b- Derecho a la DIGNIDAD 



- Acoso moral laboral : No hay norma especifica nacional.







Normas aplicables: arts. 7, 53,54, 72 y 332 Const. 






            Declaración  y Pactos de DDHH- 







Declaración socio-laboral Mercosur. Art 17 




Concepto: comportamiento hostil 



       

Lesiona derechos fundamentales 



       

Continuidad en el tiempo







Intencionalidad?


Tipos: Vertical (por empleador)


 

Horizontal (por colega)
 




Carga de la prueba: de la víctima (art. 139 C.G.P.)




Indemnización: - despido indirecto






daño moral



c-  Derecho a la no  DISCRIMINACIÓN
· Concepto 

· Discriminación y Acción positiva 

· Regulación normativa :


1-  Normas  internacionales generales :
· Declaración Universal de DDHH:  arts. 2,7 y 23.

· Pacto  Int. de Derechos Ec, Soc. y Cult. : arts.  3,6,7,8 y 12 lit. b

· Pacto Int.   de Derechos Civiles y Políticos: arts. 2,3,22 y 26 

· Convención sobre eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer: arts. 1, 3, 4 y 11

· Convención int. Sobre la protección de los derechos de los Trabajadores Migrantes y sus familias: arts. 25,16, 27.

· Carta de la OEA . arts. 33, 44

· Declaración Americana de los derechos y deberes del hombre: art. 2, 7, 15, 16 y 22

· Protocolo de San Salvador : arts 3, 4, 7, 8

· Declaración sociolaboral del Mercosur. Art. 1, 2 y 4 




2- Normas internacionales específicas

· Constitución de la OIT- Declaración de Filadelfia : art. II ap.. a. 

· Declaración de la OIT 1998

· Convenio Internacional de Trabajo Nº 111

· Convenio Internacional de Trabajo  Nº 100




3- Normas nacionales.

- Constitución: arts. 7, 8 y 54.-



- Ley Nº 16045



- Ley Nº 17817



- Ley Nº 18104



- Ley Nº 18250


- Ley Nº 18561



- Ley Nº 18651



- Ley Nº 18868



- Ley Nº 17940




Análisis normativo:

CIT Nº 111

Discriminación :

 + Concepto : - un hecho

                      - un motivo 





   - un resultado 

· no requiere intencionalidad

+ Formas de discriminación : - directa 

                                                                - indirecta 

+ Ámbito de aplicación del CIT : - personal

                                                   - material 

+ Excepciones:  

· distinción basada en requerimientos del empleo

· medidas especiales de protección o asistencia

· razones de seguridad de Estado.

+ Carga de la prueba : CIT Nº 158 

                                  CIT Nº 183




CIT Nº 100


+  igual remuneración por trabajo igual valor (entre sexos)


+ Definición de remuneración 


+ Trabajo de igual valor  


+ Fijación del valor .

A Nivel Nacional 

Discriminación: 

Ley Nº 16045: regula discriminación entre sexos

· Concepto

· Ámbito material de aplicación 

· Excepciones 

· Procedimiento

Ley Nº 17817:  Toda forma de discriminación 

· concepto : elementos : hecho – motivo - resultado

· ámbito de aplicación: personal  y material

Ley Nº 18561: Acoso sexual 

· concepto de acoso sexual:  chantaje sexual 

                                               acoso sexual ambiental

· elementos de concepto   art. 2 : 

· comportamiento de naturaleza sexual 

·  realizado por persona de igual o distinto sexo

· No deseado por la víctima 

· Amenaza de perjuicio laboral 

· Crea ambiente hostil, intimidatorio y humillante 

· Para quien lo recibe

· Agentes y Responsables :

- Agentes:

· empleador 

· jerarca o persona que lo representa

· dependientes 

· personas vinculadas a lugar de trabajo  

     -  Responsable:

· empleador :  por acto propio

                                                     por acto de sus dependientes 





               por acto de persona vinculada. 








· Tipo de responsabilidad : objetiva 

       subjetiva 

- Denuncia :

  * Ante empresa  : dirección o comisión bipartita.

  * Ante IGTSS:   casos: por trabajador: directamente 

                                                             Por resolución lesiva 

                                                             Por exceder plazo de resolución

por empleador: no hay condiciones para      investigar 

por sindicato: ante denuncia de trabajador

 - Indemnización: víctima puede optar:

* daño moral: 6 mensualidades mínimas a último salario trabajador 

* despido indirecto abusivo: 6 mensualidades más despido común. 

Acción judicial: proceso de amparo arts. 4 a 10 Ley Nº 16011. 

Prueba :   prueba indiciaria.


      Carga del actor: probar verosimilitud de reclamo 

      Carga del ddo.: probar hechos necesarios, objetivos y        razonables del su conducta. 


Represalias: se presume si despide dentro 180 días de denuncia. Prueba en contrario. 

Denuncia o defensa falsa: comprobado en vía jurisdiccional





  Acciones penales 





  Notoria mala conducta

Acoso sexual en relación docente-alumno.

Ley Nº  18868.- 


Prohibición de discriminación por embarazo 

Ley Nº 18250.- Trabajadores Migrantes 

Concepto de Migrante: persona extranjera




       Ánimo de residir




       Permanente o temporaria

Igualdad de trato que nacionales. 

Protección de derechos laborales  de regulares e irregulares. 

Migrante expulsado:  derecho a demandar pago de salarios y demás prestaciones. 

Prohibición de contratar extranjeros irregulares. 

Ley Nº 18651.-


Protección al discapacitado.

Obligaciones del Estado: facilitar el acceso al trabajo

Contratar personas con discapacidad (4%)

Priorizar contratación con empresas que  contraten personas con discapacidad.

Obligaciones de trabajador: iguales a todo funcionario público


Ley Nº 17940 -  

Declara nulo todo acto tendiente a la discriminación que afecte la libertad sindical.  
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